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-En la Ciudad de Corrientes, en el Recinto de Sesiones de la H. Cámara de Diputados, a veintiocho días de junio de dos mil seis, siendo las 12 y 12, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Con el objeto de verificar si existe quórum, por Secretaría se pasará lista.

-Así se hace, constatándose la presencia de diecinueve señores legisladores y la ausencia con aviso de los diputados: Anderson, Marina; Fagetti, María Inés; Ferreyra, Juan Ramón; Rodríguez, Graciela y Snihur, Héctor y ausentes los diputados: Portela, Agustín y Valdés, Octavio.  

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Con la presencia de diecinueve señores diputados y existiendo quórum, se declara abierta la sesión.

Invito a la diputada Ferreyra a izar el Pabellón Nacional y al diputado Pioli a hacer lo propio con la Bandera de la Provincia de Corrientes.

-Puestos de pie los señores diputados, personal y público asistente, la diputada Ferreyra, Araceli procede a izar el Pabellón Nacional y el diputado Pioli, Alberto hace lo propio con la Bandera de la Provincia de Corrientes. (Aplausos).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se obvia la lectura del Orden del Día, cuya inserción se hará para el Diario de Sesiones.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo la Versión Taquigráfica de la 7ª Sesión Ordinaria realizada el 21 de junio próximo pasado. Si no hay objeciones a la misma se dará por aprobada.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Señora presidente: quiero pedir el acompañamiento de mis pares para solicitar una alteración en el Orden del Día y tratar en primer término el expediente 2.428 que es un proyecto de ley sobre control sanitario en la práctica de tatuaje en la piel.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción del diputado Costa, en el sentido de alterar el Orden del Día.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 

Se pasa al tratamiento del expediente 2.428 que cuenta con despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley sobre control sanitario en la práctica de tatuaje en la piel venido en revisión del H. Senado con modificaciones.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Quisiera hacer una pequeña introducción sobre este proyecto de ley que estamos por votar.

Quiero comentar que el mismo fue gestado, hecho, producido por alumnos del Instituto de Informática, que hoy nos están acompañando. Ellos concurrían a esta H. Cámara para ver cómo se trabajaba aquí bajo el Programa Recinto Abierto aprobado por Resolución 178/04 aprobado por este Cuerpo y acompañados por el reconocido profesor Enrique Deniri.

En ese trabajo práctico y ordenado por él, que se realizó a fines de 2004, llevaron adelante un concurso de temas de variado interés para plasmarlos en proyectos de ley. Es así, que este proyecto de ley que estamos a punto de aprobar en Corrientes fue hecho por alumnos de la promoción  2004  -algunos de los cuales hoy nos acompañan- y, como yo estaba allí circunstancialmente, me hice cargo del mismo y lo tomé como propio; pero la propiedad intelectual del proyecto es de los ex-alumnos del instituto mencionado anteriormente, cuyo rector es el profesor Deniri.

Aclaro este fundamento porque verdaderamente hemos visto que jóvenes, concurriendo a esta H. Legislatura y bien guiados, entendieron perfectamente el trabajo legislativo y, ¡oh sorpresa!, un tema tan importante y común en la sociedad y más aún en los jóvenes, como es el tema de los tatuajes, ellos mismos lo están plasmando hoy en una ley de la Provincia. Dicho proyecto fue al H. Senado y fue estudiado durante el año 2005, allí le introdujeron modificaciones y hoy será convertido en ley.

Es por eso, señora presidente, que rescato esta inquietud de jóvenes de Corrientes que fueron bien guiados por sus profesores y hacen cosas tan importantes para la Provincia y, qué más que el premio sea una ley hecha por ellos. (Aplausos prolongados).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Con licencia del Cuerpo, quiero hacer un pequeño agregado.

Ya en el año  2003 se empezó a producir en esta H. Cámara algo histórico; por primera vez se invitó a todos los colegios a hacer pasantías, a integrarse y conocer el funcionamiento de la misma, porque entendíamos que era un deber como ciudadanos y mucho más como legisladores, poder pasar o expandir los conocimientos y que los jóvenes que el día de mañana muy bien pueden estar sentados acá, pudieran conocer -desde adentro- el funcionamiento y también producir este resultado que lo hemos plasmado hoy, en este proyecto.

Vuelvo a decir, esto es histórico en la Provincia; nunca se hizo y no conozco que alguna otra Legislatura del país lo haga, puede haberla; pero lo desconozco.

De todas maneras, resalto este tema porque jerarquiza a la H. Cámara de Diputados y creo que todos los integrantes de este Cuerpo tenemos que sentirnos totalmente consustanciados con esto, porque la transmisión de los valores y conocimientos hace fundamentalmente al trabajo de las políticas de fortalecimiento institucional y capacitación que venimos exponiendo y manejando desde el año 2002. Quería señalar esto, porque considero propicia la ocasión.
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Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: a tono con lo que usted decía, esta iniciativa tiene que ver con esto que siempre hablamos de la participación ciudadana en los ámbitos de toma de decisión. 

Tenemos pendiente, ahora que encaramos un proceso de reforma de la Constitución Provincial, establecer la posibilidad de que iniciativas como ésta no necesiten pasar por el filtro del acompañamiento de alguno de los legisladores, sino que puedan ser presentadas directamente y consideradas por el Cuerpo sin necesidad de este requisito vigente.

Esta experiencia que nos plantean los chicos del Colegio Informático, tiene que ver con eso; muchas veces, desde la sociedad civil, se anidan un montón de iniciativas que permiten mejorar la calidad de vida.

Particularmente y como Frente para la Victoria, hemos acompañado esto. De hecho, el diputado Ferreyra y la diputada Anderson -que son miembros de la comisión- han firmado el despacho favorable y también personalmente, como madre, me ha tocado la decisión y discusión familiar cuando se presenta el pedido: ‘mamá, quiero hacerme un tatuaje’ y todos los problemas que se generan con relación a si se producirán enfermedades y si está el tema debidamente controlado. 

Creo que esto también, como padres, viene a llevar tranquilidad al dar reglamentación al tema y reafirmar así una facultad que tienen los chicos de poder tomar decisiones, en este caso, de poder realizarse un tatuaje, como un signo no sólo de modernidad sino de individualidad.

Por todo esto, vamos a acompañar la iniciativa del diputado Costa.

SR. COSTA.- Por favor, señora presidente, que se proceda a la lectura.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sí, señor diputado. Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra el diputado Pioli.

SR. PIOLI.- Señora presidente: primero quiero felicitar a los autores del proyecto de ley, ya que llena un vacío importante, porque a lo mejor nosotros no lo percibamos como algo de valor para la sociedad, pero creo que esta ley va a regular una actividad muy difundida, con riesgo y que tiene sus aristas.

Lo que quería remarcar, es que este procedimiento en el cual uno de los principales problemas que se plantea -sin considerar lo que tiene que ver con la salud y el contagio de enfermedades- es cuando la persona se arrepiente del tatuaje, ya que es muy difícil la solución. Entre los medios que se plantean en los fundamentos del proyecto para ello, está por ejemplo la cirugía plástica, que es un método muy cruento, fundamentalmente cuando los tatuajes son grandes y muchas veces hay que hacer injertos y colgajos; posteriormente, las cicatrices que dejan los mismos a veces son muy antiestéticas.

Hay muchas reparticiones que exigen a las personas, para ingresar a trabajar, que no 
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tengan tatuajes. Entonces, hay un montón de chicos que a muy temprana edad se hacen los tatuajes y cuando tienen que ingresar, por ejemplo, a las Fuerzas Armadas, se les pide que no los tengan y empiezan a deambular por distintos lugares y también se plantea que muchas veces tienen que afrontar costos, el costo de la cirugía estética reconstructiva y en los establecimientos públicos muchas veces se niegan a hacer estos procedimientos de reparación o reconstrucción, porque no hay una indicación médica muy precisa, salvo corregir el problema estético, y esto habilita a juicios de mala praxis, porque los profesionales le disparan mucho a hacer este tipo de correcciones.

Esta ley tiene la virtud, además de ordenar el método, que incluye el limitante de la edad, porque el principal problema se plantea en los adolescentes, que exploran y están investigando sobre todo la parte estética, y se hacen tatuajes a muy temprana edad, sin autorización de los padres, y después vienen los arrepentimientos y hay una gran cantidad de situaciones en que no se pueden corregir los tatuajes. Es un tema en el que quería poner especial énfasis, en el problema social que tiene el tatuaje, sin desmerecer el problema infeccioso, la falta de controles y fundamentalmente ahora que está tan difundido y tenemos esta enfermedad de altísima implicancia social como es el SIDA, ya que todos sabemos que el tatuaje es una de las formas de transmisión del SIDA, y tiene gran importancia en la estadística.

Quería hacer esta consideración, que desde mi punto de vista no es menor, en cuanto a la irreversibilidad y la virtud de la ley sobre la limitación de la edad y que los menores necesiten la autorización de sus padres. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el despacho venido del H. Senado con modificaciones.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado por unanimidad. Es ley,  pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.- Gracias, señora presidente. La verdad no sé si corresponde; pero  me parece que todos mis pares me van a apoyar, quisiera pedir que alguno de los autores del proyecto pueda dirigirse a esta Cámara sobre las motivaciones, sobre las preocupaciones u otros temas que consideren importantes, para que nosotros podamos ampliar nuestra visión desde el punto de vista de la juventud. Gracias.

SRTA. CERANTES.- Queremos agradecerles –en nombre de nuestra promoción- por haber tenido en cuenta nuestro proyecto, que nació del trabajo en el aula y gracias a que nos prestaron atención y tuvimos cabida acá adentro hoy es ley. La verdad que es un orgullo, tanto para nosotros como para nuestro profesor, que esto haya surgido de nuestros compañeros. En 
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realidad fueron muchos los proyectos que se discutieron; pero éste fue el que más votos obtuvo dentro del aula y por suerte acá también. Así que estamos muy agradecidos por haber llegado a esta instancia y que se haya tomado con esta seriedad.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Con la alegría de este resultado, como lo dije hoy, esto empieza con una política dentro de la Cámara de Diputados, establecida por primera vez, de tratar de transmitir a los jóvenes que por el camino del conocimiento y de la responsabilidad cada uno de ellos puede, el día de mañana, recordar que a lo mejor, un granito de arena aprendieron en esta Cámara y les puede servir en el futuro.

Vamos a continuar con el Orden del Día.

JUICIO POLITICO:
 
1.- Expediente 3322: doctores José Félix González y José Guillermo González Juré promueven  juicio  político contra la señora  juez de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial Dra. María José Nicolini de Franco, por mal desempeño.

    -Se reserva en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Cassani.

SR. CASSANI.- Solicito que se obvie la lectura de las Comunicaciones Oficiales y Particulares.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se obvia la lectura.

Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Simplemente para solicitar que el punto 3 de las Comunicaciones Particulares, el expediente 3.333 que se refiere al descargo de la doctora Nicolini de Franco, se adjunte al expediente 3.322, para que cuando tengan trámite, se haga en forma conjunta.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Ya está previsto eso, así se acordó en Labor Parlamentaria. También quiero aclarar que el expediente 3.335, sobre la Ley de Reserva del Iberá, también se acordó que pase a la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo.
PROYECTOS DE LEY PRESENTADOS POR DIPUTADOS:
 
1.- Expediente 3.320: Interbloque Frente para la Victoria  -diputados Fagetti, Anderson, Ferreyra A., Snihur, Ferreyra J. R. – propician proyecto de ley de adhesión al Decreto Nacional 1009/99 (Servicios Privados de Seguridad y Custodia). 
     -A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

2.- Expediente 3.325:  diputados Catalani, Braillard Poccard, Pioli, Ramírez Forte y Snihur - propician proyecto de ley por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble ubicado en Ramada Paso a favor del Ministerio de Educación para funcionamiento de la Escuela de Expertos Agropecuarios.

    -A la Comisión de Tierras y Obras Públicas.
 
3.- Expediente 3.327:  bloque J. R. Vidal  -diputado Sussini- propicia proyecto de ley de creación de un Registro Provincial de Dadores Voluntarios de Sangre y Hemocomponentes.
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 -A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.


4.- Expediente 3.329:  bloque Justicialista  -diputado Ramírez Forte- propicia proyecto de ley de creación del Instituto para Menores con Problemas de Adicción.

     -A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

 
PROYECTOS DE RESOLUCION PRESENTADOS POR DIPUTADOS:
 
1.- Expediente 3.324:  bloque Liberal  -diputado Quintana- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo de amplia difusión a la Ley Nacional 25.675 (Políticas Ambientales).

    -A la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo.
 
2.- Expediente 3.334:  bloque U.C.R. -diputada Cuneo- propicia proyecto de resolución por el que se solicita a los señores legisladores nacionales por Corrientes, incluyan en el Proyecto de Reforma del Código Penal la imprescriptibilidad de los delitos contra la integridad y libertad sexual, cuando las victimas son menores.

    -Se reserva en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.
 
3.- Expediente 3.337: diputados Sussini y Ramírez Forte -  propician proyecto de resolución por el que se solicita a los señores legisladores nacionales por Corrientes se adopten medidas de seguridad en zona fronteriza de la Provincia.

    -Se reserva en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.
 
4.- Expediente 3.338:  bloque U.C.R.  -diputados Vanderlan y Pioli- propician proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo  ejecución de obras cloacales en Mercedes (Corrientes).

    -A la Comisión de Tierras y Obras Públicas.
 
PROYECTOS DE DECLARACION PRESENTADOS POR DIPUTADOS:
 
1.- Expediente 3.336: bloque U.C.R.  -diputados Vanderlan y Pioli- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara el 1º Encuentro Provincial de Bomberos Voluntarios para Escuelas de Cadetes.

    -Se reserva en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.
 
EXPEDIENTES CON DESPACHO DE COMISION QUE VAN A PRENSA:
 
RESOLUCIONES:
 
1.-Expediente 2.533:  despacho de la Comisión de Hacienda que aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo  y a los Legisladores Nacionales gestionen  financiamiento nacional para el déficit previsional de la Provincia. 
 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Antes de ingresar al tratamiento del Orden del Día quiero aclarar que el expediente 3.319 queda reservado en Secretaría para su posterior tratamiento.

SR. COSTA.- Estamos en el punto seis, no llegamos todavía.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se pasa al tratamiento del Orden del Día. 

Expedientes a tratar, resoluciones con preferencia: expediente 3.319: bloque del Partido Nuevo -diputados Catalani y López- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al P.E. informe sobre aftosa en el Establecimiento San Juan, Departamento de San Luis del Palmar. 

Este expediente habíamos acordado que se vote, de todas maneras requiere dos tercios para su tratamiento. Tiene la palabra el diputado Costa.
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SR. COSTA.- Señora presidente: la comisión hizo un despacho, lo que pasa es que no entró en término y por eso pedimos su tratamiento sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Podemos poner el Cuerpo en comisión y tomar el despacho como despacho del Cuerpo.

Vamos a votar primero el tratamiento sobre tablas para así tener asegurados los números y ponemos luego el Cuerpo en comisión.

En consideración el tratamiento sobre tablas para el expediente 3.319.
-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración que se constituya el Cuerpo en comisión.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se constituye el Cuerpo en comisión.

Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- ¿El texto del despacho del expediente dice SENASA? Tiene que decir Servicio Nacional de Sanidad Animal para que no vaya como sigla para que no se confunda.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Si el Cuerpo faculta a la Presidencia corregimos nosotros. En consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. En consideración el despacho de la comisión fuera de término, por eso lo tomamos como despacho del Cuerpo en comisión.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se levanta el estado de comisión.

 En consideración el expediente 3.319.
-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Se pasa al tratamiento de los proyectos de ley con despacho de comisión.

Expediente 2.022: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley por el que se dona una fracción de terreno ubicado en la manzana 13-P del Barrio Pujol a sus actuales ocupantes.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 2.022.
-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción pasa al H. Senado para su consideración.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.027: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura Por el que se aconseja el pase a la Comisión de Presupuesto e Impuestos del proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el que se crea el Fondo de Promoción y Conservación de los museos de Corrientes.

Esto se había acordado en Reunión de Labor Parlamentaria que pase a la Comisión de Presupuesto e Impuestos. En consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Pasa a la Comisión de Presupuesto e Impuestos. 

Se acordó en Reunión de Labor Parlamentaria que los expedientes 2.047, 2.042, 2.644 y 2.551 vuelvan  a comisión. En consideración su vuelta a comisión.

-Aprobado. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Los expedientes 2.047, 2.042, 2.644 y 2.551 vuelven  a comisión

Se pasa al tratamiento del expediente 2.779: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el que modifica el artículo 1° inciso ñ) y del artículo 19 de la Ley Provincial  3.554 (Ayuda Escolar).

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es ley, pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.830 que cuenta con despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley que modifica los artículos 108 y148 de la Ley 3.723 (Estatuto del Docente).

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción pasa al H. Senado para su consideración.

El expediente 2.884 que cuenta con despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja el pase a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el que establece un Régimen Especial de Jubilaciones y Pensiones para el Personal Docente de la Provincia, vuelve a la Comisión de Educación Pública y Cultura.

El expediente 2.907 que cuenta con despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de ley que incorpora como asignatura en establecimientos educativos la enseñanza de la Historia de Corrientes, vuelve a la Comisión de Educación Pública y Cultura.

El expediente 2.914 que cuenta con despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley de la Promoción de la Soberanía, la Cultura Nacional y Popular teniendo como eje de unidad la causa Malvinas, vuelve a la Comisión de Educación Pública y Cultura.

El expediente 2.933 que cuenta con despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de ley que crea el Consejo Provincial de Educación, Trabajo y Producción en el ámbito del Ministerio de Producción, vuelve a la Comisión de Educación Pública y Cultura.

Se pasa al tratamiento del expediente 3.065 que cuenta con despacho de la Comisión de Presupuesto e Impuestos que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley que aprueba el Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos año 2006 de la Municipalidad de Lavalle.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción pasa al H. Senado para su consideración.

Se pasa al tratamiento del expediente 3.072 que cuenta con despacho de la Comisión de Presupuesto e Impuestos que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley que aprueba el Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos año 2006 de la Municipalidad de Juan Pujol.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción pasa al H. Senado para su consideración.

Se pasa al tratamiento del expediente 3.167 que cuenta con despacho de la Comisión de Presupuesto e Impuestos que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley que aprueba el Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos año  2006 de la Municipalidad de Estación Torrent.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción pasa al H. Senado para su consideración.

Se pasa al tratamiento del expediente 3.168 que cuenta con despacho de la Comisión de Presupuesto e Impuestos que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley que aprueba el Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos año 2006 de la Municipalidad de Yapeyú.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción pasa al H. Senado para su consideración.

Se pasa al tratamiento de las Resoluciones con Despacho de Comisión.

Expediente 2.946 que cuenta con despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita a los legisladores nacionales por Corrientes, sanción de una ley que reglamente el artículo 124 de la Constitución de la Nación (Formación de una región por parte de dos o más jurisdicciones provinciales).

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Se pasa al tratamiento del expediente 3.226 que cuenta con despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que invita a los integrantes del Consejo de Seguridad Vial a una reunión de trabajo en dependencias de la H. Cámara.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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         SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Braillard Poccard.

SR. BRAILLARD POCCARD.- Señora presidente: lo que quisiera proponer, si se aprueba el despacho de la comisión, es que la Presidencia coordine la invitación al Consejo de Seguridad Vial porque el objeto de esta reunión de trabajo, es que de ella surjan distintos proyectos de leyes para cubrir vacíos legislativos que, según me expresaron algunos de sus integrantes, existen y es importante tratarlos para que los organismos que allí se desempeñan, cumplan mejor su tarea.

En caso de aprobarse, pediría que se faculte a la Presidencia para coordinar la fecha que estime conveniente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Hay una moción del autor del proyecto que pide se faculte a la Presidencia para coordinar la fecha de la reunión y que de allí surja la necesidad de producir algunas leyes.

En consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Por Secretaría se toma debida nota del pedido.

Se pasan a considerar los cuatro expedientes reservados en Secretaría para su tratamiento sobre tablas.

Expediente 3.334 bloque UCR  -diputada Cúneo- propicia proyecto de resolución que solicita a los legisladores nacionales por Corrientes, incluyan en el proyecto de Reforma del Código Penal la imprescriptibilidad de los delitos contra la integridad y la libertad sexual cuando las víctimas son menores.

  Tiene la palabra la diputada Cúneo.

SRA. CÚNEO.- Gracias, señora presidente.

Solicité a mis pares que este expediente sea tratado sobre tablas porque en el Congreso Nacional están reformando el Código Penal y este proyecto trata de incorporar en el Título 5 del Libro II los delitos contra la integridad y la libertad sexual que sean imprescriptibles. Sabemos que las víctimas, cuando son menores, no cuentan, no denuncian y hay que darles el tiempo necesario para que en algún momento puedan decir y denunciar estos delitos. Así que al expediente le incorporé abundante información.

Una de las últimas investigaciones demuestra que cuando los menores son víctimas de este tipo de delitos -que cada vez ocurren en mayor medida o quizás sea porque los conocemos más, porque se va tomando conciencia de las denuncias que se realizan- es que en la mayoría de los niños, niñas y adolescentes produce esquizofrenia; ésta es una de las mayores enfermedades y neurosis que puede tener una persona y según las últimas investigaciones, más del 90% de las personas que son tratadas neurológicamente padecen 
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esta enfermedad, por haber sido estos niños, niñas y adolescentes abusados sexualmente.

Hay legisladores nacionales que están trabajando en este sentido y es por eso que les pido a mis pares que acompañen este proyecto de resolución, para que se incorpore al Código Penal de la República Argentina la imprescriptibilidad de este tipo de delitos contra la libertad e integridad sexual de los menores. Gracias, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: en el seno del Ministerio de Justicia obra un proyecto que todavía no fue girado al Congreso de la Nación para su debate de modificación integral del Código Penal, por lo cual me parece que no sólo tenemos que dirigirnos a los legisladores nacionales sino  también enviar al Ministerio de Justicia de la Nación, como una opinión de esta Legislatura, porque le asiste razón a la diputada Cúneo. 

Cuando se trata de violaciones o abusos sexuales sobre menores, muchas veces -y estadísticamente está demostrado- proceden de entornos cercanos y esto, sumado a la corta edad, hace que sea muy difícil exteriorizar o denunciar el abuso sufrido, que muchas veces se da cuando se separan del entorno familiar o cuando alcanzan la mayoría de edad, por eso el tema de la imprescriptibilidad facilitaría que esos crímenes no queden impunes.

Pero vuelvo a decir, además de los legisladores nacionales también elevemos la opinión al Ministerio de Justicia de la Nación, para que pueda ser incorporado a este anteproyecto que se está elaborando. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Si el Cuerpo lo permite, sería conveniente facultar a la Presidencia para que haga esa modificación.

-Asentimiento general.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado su tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Se encuentra reservado en Secretaría el expediente 3.337: diputados Sussini y Ramírez Forte propician proyecto de resolución por el que se solicita a los legisladores nacionales por Corrientes, que se adopten medidas de seguridad en zonas fronterizas de la Provincia.

En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Sussini.

SR. SUSSINI.- Señora presidente: el motivo que nos llevó, con el correligionario y compañero Tamandaré Ramírez Forte…

-Murmullos y risas en la sala.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Correligionario y compañero? Ésa es una nueva modalidad.

SR. SUSSINI.- Es un dicho transversal, señora presidente.

Más allá de esto, les digo a mis pares que estamos preocupados, porque como legisladores de zonas fronterizas sabemos la cantidad de productores que sufren -a veces son brasileros y otras veces argentinos que se hacen pasar por brasileros o de otras zonas- robos y lo denuncian.

Lo que tomó dimensión en esta denuncia tan grave hecha por un productor de nuestra zona -que tiene una estancia de más de ocho mil hectáreas en Rincón de las Mercedes,              Departamento de Santo Tomé y que más allá de tener una cierta amistad con nosotros, es un correntino y argentino que necesita trabajar tranquilo- es lo que le ocurrió últimamente,  que es algo deleznable, porque en los últimos tres años él viene haciendo denuncia tras denuncia por el robo de vaquillas de gran calidad. Y usted sabe, señora presidente, como productora, lo que vale una vaquilla hoy, cuando son para cabañas y ni hablemos del valor de los caballos y otros animales.

Entonces, creo que acá es importante tratar el tema, porque se han hecho las denuncias pertinentes tanto en la comisaría departamental y la comisaría local, como también en los órganos del Estado que son Prefectura y Gendarmería, quienes aducen que no tienen medios. Por eso llamamos a los legisladores nacionales, porque estos órganos realmente no pueden cubrir toda la costa tan grande que tenemos, por supuesto la mayor parte lindante con la vecina República de Brasil. Creo que hay que poner un ‘parate’ a esto.

En estos días, a ese mismo productor que tiene la electrificación rural por medio del sistema de energía solar, le han robado todos los aparatos para dar esa energía solar. Justamente en frente hay una isla, que es la Isla de las Mercedes, donde tienen acantonados y fíjese qué paradoja: uno va al Brasil, donde el abigeato está muy penalizado y no existe ninguna denuncia de algún productor del lado brasilero sobre el robo de ganado, pero sí vienen  para nuestro lado y con total impunidad se llevan ganado, lo matan y amenazan a la gente, amedrentándola. 

Entonces, creo que es importante que tomen conocimiento; hoy acá ya están algunos medios provinciales y ojalá llegue esto al Estado Nacional. Por lo menos, tenemos diputados nacionales por nuestra Provincia que van a tomar el tema con la seriedad del caso, pero creo que tenemos que darle un corte y debemos poner coto a esto.

 No estoy inventando, esto es un ejemplo del Departamento de Santo Tomé. Acá hay diputados de la costa del Uruguay donde también hay problemas, como en Monte Caseros, Paso de los Libres, Álvear y San Martín, con los amigos brasileros.
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Pienso que es importante que a nivel nacional se tome esto en cuenta, porque los medios que tenemos a través de Prefectura y Gendarmería, dicen y aducen que su situación económica no les permite hacer control en esta tan larga extensión  de territorio. Entonces, si no tienen medios, bueno, proporcionémoselos.

También, hagamos este famoso y tan mentado convenio del Mercorsur que sólo parece que cubre Buenos Aires- Porto Alegre, Porto Alegre- Buenos Aires o San Pablo, pero no llega a estas ciudades fronterizas.

Entonces, tomemos este proyecto con mucha seriedad y es por eso que pido que se vote y apruebe. Así podremos elevar una copia a todos los legisladores nacionales para que tomen el debido conocimiento del tema. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Quiero agregar a lo que dijo el diputado Sussini, que cuando se refiere a las pantallas solares que se usan hoy frecuentemente para la mejor racionalización y manejo de rodeos, cada pantalla cuesta como mínimo entre cinco mil y siete mil pesos ($5.000 y $7.000), sin contar todos los demás implementos que se necesitan como alambre, postes e insumos para la instalación. Esto se está produciendo permanentemente en varias zonas de Corrientes.

Bueno, ahora pongo en consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Expediente 3.336: bloque U.C.R  -diputados Vanderlan y Pioli- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara el 1° Encuentro Provincial de Bomberos Voluntarios para Escuelas de Cadetes.  
En consideración del Cuerpo el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra la señora diputada Vanderlan.

SRA. VANDERLAN.- Señora presidente: solicito que por Prosecretaría se dé lectura al proyecto porque considero que es de hecho muy  importante para nuestros niños y jóvenes de toda la Provincia que van a asistir a este encuentro.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Así se hará.

-Se lee nuevamente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo el proyecto. 

-Se lee, vota y aprueba, sin modificaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones pertinentes.

Se encuentra reservado en Secretaría el expediente 3.346, los señores diputados Sussini y Ramírez Forte propician proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo estudie la factibilidad de donar a los Bomberos Voluntarios de Santo Tomé una auto bomba.

En consideración del Cuerpo la inclusión en el Orden del Día de este expediente.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 

En consideración del Cuerpo su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee. 
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo. 

-Se lee, vota y aprueba, en general y en particular, sin modificaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Tiene la palabra el señor diputado Costa.

SR. COSTA.- Señora presidente: cuando el diputado Sussini estaba hablando de los brasileros, de los extranjeros, me acordé del proyecto de declaración que habíamos presentado con los señores diputados Ramírez Forte y López, repudiando los dichos del señor Tompkins en contra del diputado Sussini. Este proyecto lo habíamos pasado a comisión y en la comisión no sé que pasó pero, verdaderamente, va pasando el tiempo, se va apagando la llama… pero las cenizas quedan. (Hilaridad).

En definitiva quiero solicitar al Cuerpo a ver  si podemos tratar este tema, porque no creo que se pueda apagar esta cuestión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está en consideración del Cuerpo la moción del diputado Costa de incluir en el Orden del Día el expediente 3.316 para su tratamiento sobre tablas.

-Se vota y es rechazado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se obtienen solamente  once votos –se necesitaban trece-  en consecuencia queda rechazada la moción del diputado Costa.

Tiene la palabra la señora diputada Catalani.

SRA. CATALANI.- Señora presidente: quiero poner en consideración de los señores legisladores que la Comisión del Iberá resolvió el día de ayer invitar al señor Reynal  y a la Asociación Iberá Patrimonio de los Correntinos, para el día martes a las diez de la mañana, donde el señor  Reynal va a explicar el Plan de Manejo  y la Asociación Iberá su anteproyecto de ley.

También la comisión resolvió que cada uno va a tener una hora para exponer sus temas y están todos los señores legisladores invitados, porque la convocatoria es para todos, a concurrir al Recinto de la Legislatura y cada uno de los oradores va a contar con una hora para exponer, esta reunión es abierta al público; pero no se harán preguntas, simplemente son dos exposiciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Disculpe señora diputada, ¿dónde se hará esa reunión?

SRA. CATALANI.- Se hará aquí en el Recinto y sólo por cuestiones de comodidad porque se necesitan de la pantalla y cañón para  transmitir las imágenes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Puede estar presente la prensa?

SRA. CATALANI.- Sí, porque es una reunión pública, lo único que cada uno se va a limitar a exponer su trabajo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sería necesario contar con los taquígrafos para que haya una Versión Taquigráfica de la reunión.

SRA. CATALANI.- Si usted lo cree conveniente, que así sea. Pero hoy recién por 
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Secretaría de comisión van a salir las invitaciones, creo que los dos oradores están interesados en exponer; pero puede surgir algún inconveniente de que el día cuatro no puedan hacerlo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Voy a hacer esta aclaración, yo había pedido que la sesión del miércoles se pudiera pasar para el martes, porque el miércoles es el día de la ciudad de Mercedes y como mercedeños  tenemos un compromiso de honor de estar acompañando a todo el pueblo y compartir con ellos ese día y, como Mercedes es el corazón valiente del Taraguí, entonces con mayor razón tenemos que estar allí.

Pero, lamentablemente, tengo que viajar antes, de manera tal que queda la sesión para el miércoles y tendrá que dirigirla el vicepresidente primero, el diputado Badaracco.

Tiene la palabra la señora diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: además de los taquígrafos, obviamente debemos tener en cuenta el sonido y también poder solicitar al H. Senado que nos permita el uso de la pantalla -si esto se puede gestionar por Presidencia-, además, facultar también a la Presidencia,  para ver si se puede hacer una gacetilla informativa y que se difunda a través de los Medios para que, justamente, todos los que deseen tomar conocimiento puedan estar presentes ese día acá en el Recinto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Puede repetir lo solicitado, señora diputada.

SRA. FERREYRA.- Sí, señora presidente, creo que debemos tener en cuenta el tema del sonido, solicitar el uso de la pantalla al H. Senado para que se pueda exponer y una gacetilla de prensa para que se difunda por toda la Provincia.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Por Secretaría se tomará nota.

Tiene la palabra el señor diputado Costa.

SR. COSTA.- Señora presidente: estoy viendo en este momento que un camarógrafo  nos está filmando a todos ¿usted puede explicarme?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sí, señor diputado, a partir del día de hoy  todas las sesiones de esta H. Cámara de Diputados van a ser filmadas por un diario digital y, obviamente, se van a poder ver por Internet, el diario digital es Nordeste al Día.

Ésta es una prueba piloto, vamos a ver cómo sale, creo que es muy útil para que todos puedan, los que no están en la sesión, compartir este acto que es necesario que de alguna manera se transmita al resto de la población.

Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Una sola consulta, señora presidente: ¿esto va a ser emitido por Internet, sin editar, o con edición? Es decir, ¿se pondrá toda la sesión, o va a haber una selección?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Toda la sesión.

Están avisados, para que las mujeres puedan venir más lindas, porque la lente es cruenta.

Antes de pasar a arriar los pabellones nacionales, les comento también que mañana, a las 18 horas, el doctor Galiana va a dar una charla, siempre dentro de la modalidad de esta 
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Cámara de las políticas de fortalecimiento, de capacitación y de transmisión de valores. Mañana, estarán presenciando otro Colegio y la Facultad de Derecho de la UNNE; por favor, inviten a todos, porque es abierto, sobre Reformas Constitucionales en Corrientes.

Tiene la palabra el diputado Pioli.

SR. PIOLI.- No quería dejar pasar la oportunidad para, no diría repudiar el golpe de Estado, sino honrar la memoria de un republicano que, en situaciones muy difíciles de la República nos dio un ejemplo que sirvió posteriormente para consolidar la unidad nacional entre los partidos nacionales y populares; su gestión, por su humildad, por su honestidad, sirvió muchos años después a los argentinos, para recuperar la democracia.

Fundamentalmente, en su honestidad y en su humildad, nos inspiramos y se inspiran muchas generaciones políticas en la República Argentina. Estoy hablando de don Arturo Humberto Illía.

Así es que quiero compartir con ustedes el recordatorio, resaltando las virtudes de alguien que le hizo muy bien a la política y a la República Argentina. Nada más. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Ramírez Forte.

SR. RAMÍREZ FORTE.- Efectivamente, señora presidente, quiero adherir a las palabras de mi colega, el diputado Pioli, y recordar justamente al ex presidente Illía, pero también no olvidemos que durante esa Presidencia el  peronismo estuvo proscrito. Simplemente, quiero adherir a sus palabras.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Diputada Araceli Ferreyra, diputado Pioli, por favor, pasen a arriar los pabellones. Primero el Pabellón de Corrientes; luego, el Pabellón Nacional; de acuerdo con el tratamiento que merecen por ley las banderas.

-Puestos de pie los legisladores, personal y público presente, procede a arriar el Pabellón Provincial el diputado Pioli y seguidamente procede a arriar el Pabellón Nacional la diputada Ferreyra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Queda levantada la sesión.

-Es la hora 13 y 25.

